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A]-to Volta, Angola, Argelia, Cabo Verde, Comoras, Chad, China,
cena,

Togo, Zaire: provecto de resolución

Asistencia al Chad

La Asanblea General,

Recordando sus resoluciones 3 4/I2O de 14 de diciembre de L979 y 35/92 A y B de
s ¿e IIFmETé-ae 1980, sobre la reconstrucci.ón, la rehabilitación, e1 desarról1o
del Chad y 1a asistencia humanitaria de emergencia a ese país,

Tleniendo en cuenta e1 informe de1 Secretario General- sobre la asistencia
humanitaria de emergencia al Chad 1/,

Tomando nota con satisfacción de que e1 Secretario General ha enviado una
*i=iórconjuntamentecon1asautoridadesdeesepaís
las necesidades de1 Chad de conformidad con eI artículo 3 de la resolución 35/92 A.,

Prc_fundamente preocupada por 1-a destrucción nasíva de bienes 1z 1-os graves
dabs causados a 1a infraestructura económica y social del Chad por et deterioro de
1a situa:ión po1ítica, !¡Je se ha caracterizado por un conflicto arnado durante los
últimos quince afus,

Afirmando Ia necesidad urgente de gue Ia comunidad internacional preste apoyo
financiero y material a1 Gobierno del Chad en sus esfuerzos de reconstrucción,
rehabilÍtación y desarrollo de1 país y para satisfacer las necesidades hunanitarias
inmediata s ,
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Teniendo en cuenta-la preocupación expresada por los Estados Miembros ante el
deterioro de la liGEl¿.t socioecánómica ocasionado por ras ruchas en el chad

v su interés en el pronto retorno de ese país a condiciones normales de vida y en

áu ,""on"trucción Y desarrollo,

Considerando que eI Chad

desfaiorante dada su condición
Ia sequía,

Tromandq nota de los Ilamamientos urgentes hechos a la comunidad internacional
por la Decimoctaia 6nferencia en Ia O.¡mbre de Jefes de Estacio y de Gobierno de la

brganización de 1a Unidad Africana y por e1 Presidente de la delegación del Chad en

1a Asamblea General el 7 de octubre de L98l 2/'

de que se han tomado nedidas a fin de organizar una

conf-ribucione s para movi- Lízar 1a asistencia'

AHG/RES.102 (XVIII) aprobada por 1a Decimoctava
de Estado y de Gobierno de 1a Organizacién de la

l.EncomiqyalientalosesfuerzoscesplegadosporelGobiernoyelpueblo
deI orad en pro de la reconstrueción, la rehabilitación, el desarrollo deI país y
y }a asislencia a las víctimas de la guerra civil;

2, re" su reconocirniento a los Estados Miembros y a 1as instituciones y

organismos que p?estaron asistencia al Chadt pero |amenta que no se hayan

satrst'echo t.odavía Lo,las las ne.:esi.la¡les hL:lr¿rtitarias '-lc emergencia señal¿rdas en e1

inf<¡rme de1 Secretario Generali

3. Hace un llamarniento a todos los Estadcs Miembros, 1as organizaciones
gubernarnentales G-gubernaÍlentales y los organismos especializados y los

irog.u*u, del sistena de 1as Naciones ünidas, en particular a1 Fondo de 1as

ldaciones unidas para Ia lnfancia, la oficina det Alto @misionado de las Naeiones

Unidas para los Refugiados, el Programa Mundi.aI de Alimentos y la Organización
¡tundial de la Salud para qlLre proporcionen urqentemente la ayuda necesaria a1

Gobierno del Chad p.ru quu éste pueda prestar asistencia a la población afectada
por 1a guerra civi:-, de eonformidad con e1 informe del Secretario General que

iigur. án eI documento A/36/26I de 26 de mayo de 1981;

)/

se encuentra en una situación particularmente
de país menos adelantado, sin litoral y víctima de

To¡¡ando nota-ra8bién
conferencia Ce Promesa de

Reco-!d-A!do 1a resolución No'
Ocnf eienci a e n la O.¡rnbre de Jefe s
iln idad Af r i cana 3/ 

'
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4. Hace un llamamiento urgente a todos los Estados Miembros, a los
organismos especializados y otras organizaciones de1 sistema de las Naciones
gnidas, así como a Ias instituciones financieras y económicas internacionales, para
que, por conductos bilaterales o multilaterales' presten urgentemente al Chad una
ayuda generosa para atender sus necesidades en materia de reconstrucción,
rehabilitación y desarrollo, de conformidad con el informe de la misión de
evaluación que se envió al Ct¡ad del 26 de octubre al 6 de noviembre de 1981;

5. Insta a los Estados Miembros y a las organizaciones gubernanentales y no
gubernamentales gue estén en condiciones de prestar asistencia a gue participen en
todas las conferencias de promesas de contribuciones que se organicen para
movilizar la asistencia en pro del Chad;

6. ql*. a los programas y organizaciones apropiados del sistema de las
Naciones ilnj.Cas, en parti.crrlar al programa de l.as Naciones Unidas para el
Desarroll:;, la organizaci-ón de las Naciones Unidas para la Agricultura y Ia
Al-imentac;6n, e1 Fondo internacional de Desarrollo Agrícola, ei Programa Mundial de
Alimentos, la Organización Munoial de la Sal-ud, Ia Organización de las Naciones
tlnidas para el DesarrolLo Indr*.;tria1, la Organización de las Naciones Unidas para
la Educación, ta Ciencia y la Cultura y eI Fondo de las }iaciones Unidas para Ia
lnfan¡r-ia, que cooperen estrechamente con e1 Secretario General en la organizaeión
de u'l programa internacional efícaz de asistencia y 1e infornen periódicamente
sobre 1as nedidas gue hayan adoptado y los recursos que hayan movilizado para
prestar asistencia aL Chad;

7. Inylta al Prograrna de las Naciones Unidas para el Desarrollo, el FonCo Ce

Ias l{aciones Unidas para la Infancia, el Programa Mundial de Alimentos, la
Org';nización de Ias Nacicnes Unidas para Ia Educación, 1a Ciencia v la Cuitura, 1a
i)rgani¿ación l"luiiCial ,le la 3a1:C, La Orgrnie¿rc'ión de 1as Naciones Unjdas para el
Desarrollo lndustriat, la Organizacíón de las Naeiones Unidas para la Agricuitura y
1a Alimentación, el Banco Mundial y el Fbndo fnternacional de Desarrollo Agrícoia a
que seña1en a Ia atención de sus órganos rectores, para su consideración Ias
necesidades especiales de1 Ctrad, y a gue infonnen de las decÍsiones de esos órganos
al Secretario General antes del 15 de julio de 1982¡

8. Exhorta a la comuinidad internacional- a que contribuya a la cuenta
especial para el Chad, que se ha abierto bajo los auspicios de1 Fondo Fiduciario de
Ias Naciones lJnidas para los programas de asistencia económica especial, a fin de
facilitar 1a aportación de contribuciones para el Chad;

9. Pide a1 Secretario General que:

a) organice un programa internacional de asistencia financiera, técnica y
material en favor del Grad para permitirle hacer frente a sus necesidades a corto y
largo plazo en materia de reconstrucción, rehabilitación y desarrollo;

b) Asegure la difusión más ampl-ia posible del- informe de la misión de
evaluación que se envió aI Chad de1 25 de cctubre aI 6 de noviernbre de 1981;

c) Se eomunique con e1 Gobierno del Chad a fin de designar un representante
epecial para Ias operaciones de reconstrucción, rehabilitación, desarrollo y de
ayuda de emergencia aI Crad;
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d) Vele porque se adopten disposieiones financieras y presupuestarias
adecuadas para la organización ile un programa i.nternaeional eficaz de asistencia a1

Ctrad y para la movilización de esa asistencia;

e) Mantenga en examen Ia situación del Ct¡ad e informe al Consejo Económieo y
Social en su segundo período ordinario de sesiones y a 1a Asamblea General en su
trigésino séptimo período de sesiones sobre 1a aplicación de 1a presente resolución.


